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Se eñor - s 

J0nt Manuel Pronño. Donormo 
ce dr e - 

Prenento, - 

e 0 “ 
la Iinta Gonorn] Universal mrtmordtnaria de Socios de la compa 

ñÍía "ATMACEN OIGA C. EPDA", colobrada el día de hoy, tuvo a bíen nombrar 

a Usted, GFRÍNTE de la empres, por el poríoao de CTUCO AÑOS, El Gerente 
ua A e 

es el Representante Teml de la emilia 

Atentamente, 
? 

DS Ja bit 7 : 
tRrons Fúsnto AviTA Romero 

- SYROTARIO ADHOG 

Acepto el cargo al que me han asirmado, y prometo cumplir mis 

funciones de acuerdo a la Iny y a: los ontetutos socínles de la empregza. 
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